
D I A R I O O F I C I A L 6 

to de r en t a s y Ley de Apropiaciones, el Ministerio de Obras 
Públicas, procederá a e fec tuar un t razado de car re te ra , que 
descienda al rio Minero, al nor te de "Otro Mundo", que-
dando facul tado el Ministerio pa ra construir en vez de la 
carre tera , un carreteable, si éste es el medio más apropiado 
p a r a garant izar el desenvolvimiento económico de la re -
gión por el momento . 

ARTICULO 3" La Nación t o m a r á a su cargo la me jo ra y 
sostenimiento del camino de h e r r a d u r a que, par t iendo del 
puente real sobre el rio Palo por donde cruza la ca r re te ra 
bolivariana, pasa por la población de Toribío y va a en -
cont rar el t razado de la ca r re te ra La Plata-Cal i . 

ARTICULO 4* Queda en estos té rminos modif icado el 
inciso 13 de la Ley 139 de 1937. 

ARTICULO 59 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a once de diciembre de mil novecientos 
cuaren ta y dos. 

El Presidente del Senado, ALVARO DIAZ S—El Pres iden-
te de la Cámara de Representantes , EDILBERTO ESCO-
BAR—El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Se-
cretario de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís 
González-

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1942-

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 
El Ministro de Obras Públicas, 

Marco Aurelio ARANGO 

LEY 55 DE 1942 (DICIEMBRE 29) 

por la cual se confiere u n a autorización a los D e p a r t a m e n -
tos del Cauca y del Valle del Cauca, o a uno solo de ellos, 
pa ra el m o n t a j e de un puen te in t e rdepa r t amen ta l , y p a r a 
establecer el cobro de un derecho por el t r áns i to que se 

haga por ese puente . 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l9 Autorízase a los Depar t amen tos del Cau-

ca y del Valle, o a cualquiera de ellos, p a r a construir un 
puente in te rdepar t amenta l , sobre el río Cauca, en el paso 
denominado El Hormiguero, y pa ra establecer si el costo de 
la obra del puen te uasa de ciento c incuenta mil pesos 
($ 150.000.00), el cobro de un derecho de t r áns i to pagadero 
por los que se sirvan de él, derecho a favor de los aludidos 
Depar tamentos , si ambos contr ibuyen a su construcción, 
o en beneficio del que hiciere solo el gasto correspondiente. 

Este impuesto sólo podrá cobrarse h a s t a la cancelación 
to ta l del valor del puente , m á s los intereses de la suma 
monto del costo. 

El Gobierno Nacional podrá vigilar y fiscalizar el r ecau-
do del derecho- de t ránsi to , a efecto de comprobar que el 
gravamen no perdure más allá de lo necesario, según lo 
dicho antes, y t ambién para los f ines a que se ref iere el 
inciso siguiente. 

Es condición de la autorización que se confiere, la de que 
la Nación podrá suspender, en cualquier t iempo, el cobro 
del derecho de t ránsi to , med ian te ent rega que h a g a al De-
pa r t amen to o Depar t amen tos dichos, dueño o dueños del 
puente , de la suma de dinero monto del costo de éste, e in -
tereses devengados por ella, descontando lo que, en la f e -
cha respectiva, la en t idad o ent idades cons t ruc toras del 
puente , se tuibieren reembolsado ya en ese entonces, por 
concepto del cobro del derecho de t ráns i to . 

El derecho de t r áns i to que se autoriza cobrar según esta 
disposición, no podrá exceder de c incuenta centavos ($ 0.50) 
para los automóviles; de t r e in t a centavos ($ 0.30), p a r a 
los buses, camiones y carros de carga; y de dos centavos 
($ 0.02), por cabeza, pa ra las caballerías y ganados. 

En n ingún caso se podrá cobrar derecho de t r áns i to a 
los peatones. 

Se autoriza, igualmente, de m a n e r a expresa, a los Depar -
t amen tos citados, o al que sólo construyere el puen te r e -
ferido, pa ra pignorar el producto del derecho de t ráns i to , 
a efecto de garan t iza r el pago de las can t idades de dinero 
tomadas a prés tamo con dest ino a la construcción y m o n -
t a j e del puen te de que se t r a t a . 

El emprés t i to que el Depa r t amen to o Depar t amen tos 
const ructores del puen te consigan, podrá ser, desde luégo, 
por el s is tema de bonos, con observación de lo dispuesto en 
la Ley 6* de 1928 y Decretos que hoy r eg lamen tan ésta . 

En el con t ra to sobre emprés t i to que llegare a celebrarse, 
se i n se r t a rá el texto de la presente Ley. 

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a diez de diciembre de mil novecientos 
cua ren t a y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Presi-
den te de la Cámara de Representantes , CESAR TULIO 
DELGADO—El Secretar io del Senado, Jaime Soto—El Se-
cretar io de la Cámara de Represen tan tes , Ignacio Amarís 
González. 

Organo Ejecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1942-

Publíquese y ejecútese. 
ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Hacienda y Crédito Público, 

Alfonso ARAUJO 
El Ministro de Obras Públicas, 

Marco Aurelio ARANGO 

LEY 56 DE 1942 (DICIEMBRE 29) 

por la cual se hacen extensivos a a lgunos t r aba j ado res los 
derechos consagrados en el ar t ículo 59 de la Ley 95 de 1941. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 

ARTICULO 1" Lo dispuesto en el ar t ículo 59 de la Ley 95 
de 1941, sobre prestaciones sociales pa ra los empleados y 
obreros de los Termina les Marí t imos de Barranqui l la y Car -
tagena , ent iéndese aplicable a los empleados y obreros de 
ios demás muelles o t e rmina les mar í t imos del país, sean 
éstos admin is t rados por empresas par t icu lares u oficiales-

ARTICULO 29 Esta Ley regirá desde su sanción. 

Dada en Bogotá a once de diciembre de mil novecientos 
cua ren ta y dos. 

El Pres idente del Sanado, ALVARO DIAZ S.—E1, Pres iden-
te de la Cámara de Representan tes , EDILBERTO ESCOBAR. 
El Secretario del Senado, José Umaña Bernal—El Secreta-
rio de la Cámara de Representantes , Ignacio Amarís Gon-
zález. 

Organo Ej ecutivo—Bogotá, 29 de diciembre de 1942-

Publíquese y ejecútese. 

ALFONSO LOPEZ 

El Ministro de Traba jo , Higiene y Previsión Social, 

Arcesio LONDOÑO PALACIO 

El Ministro de Obras Públicas, 

Marco Aurelio ARANGO 

DEL 57 DE 1942 (DICIEMBRE 29) 

por la cual se reconoce la calidad de empleados a los cho-
feres mecánicos. 

El Congreso de Colombia 

decreta: 
ARTICULO l9 Los choferes mecánicos que pres ten sus 

servicios med ian te cont ra to de t r a b a j o con empresario o 
pa t rón a cambio de una remunerac ión periódica de te rmi-
n a d a o determinable , son empleados p a r a todos los efec-
tos de la Ley 10 de 1934 y de las demás disposiciones lega-
les que establezcan prestaciones en favor de esta clase de 
t r aba jadores . 

ARTICULO 29 Los choferes de automóviles par t iculares , 
solamente t e n d r á n derecho en ma te r i a de prestaciones so-
ciales; al auxilio de cesantía , vacaciones r emuneradas y 
auxilio en caso de enfe rmedad . 

ARTICULO 39 Esta Ley regirá desde su sanción. 
Dada en Bogotá a diez y seis de diciembre de mil nove-

cientos cua ren ta y dos. 

El Pres idente del Senado, ALVARO DIAZ S.—El Pres iden-
te de la Cámara de Representantes , EDILBERTO ESCO-
BAR—El Secretar io del Senado, José Umaña Bernal—El 
Secre tar io de la C á m a r a de Representantes , Andrés Chaus-
tre. 


